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COMUNICACIÓN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento del Decreto nº 405 de fecha 01/04/2014, me complace 

convocarle a la sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, a celebrar en las Casas 
Consistoriales el viernes día 4 de ABRIL a las DIEZ HORAS, para tratar los asuntos 
consignados en el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
 
A)   PARTE RESOLUTIVA 

 

1º.- Modificación del día de la celebración de la sesión 

ARÉA DE ORDENACIÓN, INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS 

2º.- Desestimar la alegaciones presentadas por D. Juan Carlos García Almeida -Ratificar el 
Informe Técnico de fecha 10/02/2014 por el que se subsanan deficiencias observadas por 
la COTMAC-. Remisión de la Revisión parcial a la COTMAC para la emisión de 
informe. (Acceso a Las Huesas). 

3º.- Estimar Parcialmente Favorable el Recurso de Reposición presentado por la entidad 
Gestión de Patrimonios Vibet, S.L. y otros. Tomar Conocimiento de la Memoria 
Ambiental presentada por el promotor (Plaza de Toro- El Goro).  

 

ÁREA DE ECONOMÍA 
 
4º.-  Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 30, Reguladora de la Tasa por prestación de servicios de 

recogida de basura. Aprobación provisional. 
 
5º.-  Modificación de la Ordenanza Reguladora de los Datos de Carácter Personal. Aprobación inicial. 

 
6º.- Solicitud de compatibilidad de D. Carlos La Chica Pareja, personal eventual de este 

Ayuntamiento, con el ejercicio profesional de la Abogacía. Resolución que proceda. 
 

7º.- Reconocimiento extrajudicial de crédito relativo al canon debido al Consorcio Sur Gran Canaria 
para la Televisión Digital Terrestre Local, Demarcación de Telde, del que el Ayuntamiento es 
miembro, correspondiente a los ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013. Resolución que proceda 
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8º.- Reconocimiento extrajudicial de crédito relativo a diversas minutas de honorarios de Abogados 
correspondientes a ejercicios anteriores. Resolución que proceda. 

 
ÁREA DE ACCION SOCIAL 

 
9º.- Propuesta fiestas locales año 2015. 

 
10º.-  Convenio de Colaboración entre el Cabildo y los Ayuntamientos de Gran Canaria para la 

gestión de las ayudas de emergencia social 2014. 
 

11º.-  Reconocimiento extrajudicial de crédito relativo al Servicio de Limpieza de los CEIP 
correspondiente a los Lotes 1 y 2 del mes de junio de 2013. Resolución que proceda. 

 
12º.-  Validación de facturas del Servicio de Limpieza en los Centros Escolares, 

correspondientes a los meses de enero y febrero de 2014. 
 

13º.-  Manifiesto por la erradicación de la esclavitud infantil. 
 
 

 
B)   PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 
 1º.- DACIONES DE CUENTA 
 

1.1.-Decretos de la Alcaldía  desde el nº 452 al 743 de 2014  y manuales desde nº 2803 al 
2814 de 2013, desde el nº 205 al 404   del 2014.   
1.2.- Sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local de 25.02.14, 04.03.14, 11.03.14,  
18.03.14, 25-03.14 y extraordinaria y urgente 21.03.14 

 2º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 3º.- MOCIONES 
 
3.1 Moción que presenta el grupo Mixto municipal Centro Canario Nacionalista  relativa 
al “Reconocimiento Institucional de la figura del Ex Presidente del Gobierno D. Adolfo 
Suárez González”. ( R.E. nº 8146, de fecha 24.03.14). 

4º.-  COMPARECENCIAS 
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4.1. Solicitud de comparecencia que presenta el grupo municipal CIUCA  relativa a 
la “Situación del C.C. Las Terrazas” (R.E. nº 7509, de fecha 17.03.14). 

4.2. Solicitud de comparecencia que presenta el grupo municipal Nueva Canarias 
relativa al “Funcionamiento del departamento de Servicios Sociales y las medidas 
puestas en marcha para atender a las personas en situación de Emergencia Social” ( 
R.E. nº 8172, de fecha 24.03.14). 

 

5º.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA  

5.1.- Manifiesto institucional por las víctimas de la violencia de género.  

5.2.- Otros asuntos. 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 

.    Ciudad de Telde, a 1 de Abril  de 2014. 
     

El Secretario General .  
 

D. Ángel Sutil Nesta. 


